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ASUNTO -. INCORPORA RENUNCIA PODER DE LA ABOGADA DE FUREL S.A. 
-. REQUIERE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES POR SEGUBDA 

VEZ. 

 
Medellín, seis (06) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
- Adósese al proceso la renuncia que al poder hace la abogada LINA MARCELA CADAVID 

GÓMEZ en su calidad de apoderada de FUREL S.A.1, la que se acepta ante el cumplimiento 

de su notificación a la poderdante según archivo digital 36.1.1. del expediente. Se 

advierte que por auto del 23 de septiembre de 2021, se prescindió de seguir con el cobro 

de la obligación frente a dicha sociedad como yace en el archivo digital No.30 del 

expediente.  

 

- Requiérase nuevamente a la Superintendencia de Sociedades para que dé cumplimiento 

a lo ordenado por este Despacho mediante auto del 26 de mayo del presente año, y 

comunicado por oficio No. 0361 del 06 de junio de esta vigencia como se avizora en 

archivos digitales No. 34 y 35. Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

   
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

D.Ch. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.36. 
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